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	Servicios - Acreditación de Laboratorios

Formato Informe de Evaluación a Organismos de Evaluación de la Conformidad- OEC
	
Código: SAL-F009
Versión: 08
Fecha: 07/07/2025 



1. DATOS DE LA EVALUACION 

	Tipo de Evaluación:
	Acreditación Inicial/Seguimiento a la acreditación/Ampliación del alcance/Renovación de la acreditación/Cambio de Instalaciones /Verificación de Acciones Correctivas
	

	Fecha de evaluación:
Lugar de evaluación:
	dd/mm/aaaa - dd/mm/aaaa
dd/mm/aaaa - dd/mm/aaaa
	

	Vigencia de la Acreditación:
	dd/mm/aaaa - dd/mm/aaaa
	

	Equipo Evaluador del IDEAM:
	
	

	· Evaluador líder
	Xyz
	

	· Evaluador(es) asistente(s)
Número de expediente
	Xyz
Xyz
	



2. DATOS DEL ORGANISMO DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD - OEC

	Razón social del OEC
	Xyz

	N.I.T.
	Xyz

	Dirección(es) donde se llevó a cabo la auditoría
	Xyz

	Ciudad / Departamento
	Xyz

	Teléfono(s)
	Xyz

	Correo(s) electrónico(s)
	Xyz

	Representante Legal
	Xyz

	Responsable del Laboratorio 
	Xyz



Para publicar en sitio web del Instituto:

	Contacto
	
	Xyz

	Correo(s) electrónico(s)
	
	Xyz

	Coordenadas geográficas (decimales) 
	
	Xyz




3. ANTECEDENTES

(POR FAVOR ELIMINE ESTE COMENTARIO: Colocar todos los antecedentes correspondientes a este trámite en tiempo pasado, incluyendo la realización de la auditoria y adicional, colocar en el caso que aplique el radicado de las variables retiradas en auditoria. Por ejemplo:)

Que bajo radicado No. XXXXX, el OEC xxxxxxx solicitó el retiro de xxxxxxxx variables del alcance de auditoría de xxxxxxxxx, que se llevó a cabo en los días dd-dd de mm de aaaa tal como se advierte en el expediente No. XXXXX.

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Norma NTC-ISO/IEC 17025: Versión 2017
· Resolución 104 de 2022 del IDEAM
· Resolución 105 de 2022 del IDEAM
· Norma Técnica Colombiana NTC 5365:2012
· Protocolo de Revisión y Seguimiento a organizaciones del Proceso de Medición de Emisiones Generadas por Fuentes Móviles, Organismos de Evaluación de la Conformidad - OEC versión 02 emitido el 12/04/2019 (Revisión ortográfica de la versión 01).
· Resolución del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial No. 0762 de 18/07/2022.
· Resolución No. 2488 de 2010 del IDEAM.
· Resolución No. 0946 de 2011 del IDEAM.
· Documentos del sistema de gestión de la organización
· Manual uso del Símbolo IDEAM-  Grupo de Acreditación
· Política de Equipamiento
· Política Participación y Presentación de Ensayos de Aptitud
· Lineamientos Generales para la Acreditación de Laboratorios

5. RESULTADOS

Se realizó la evaluación con fines de Acreditación inicial/Seguimiento a la acreditación/Ampliación del alcance/ Renovación de la acreditación/Cambio de Instalaciones/Verificación de Acciones Correctivas, para establecer la idoneidad del laboratorio, para la realización de ensayos y/o toma de muestras en la(s) matriz (ces) agua(superficial, subterránea, residual)/aire/suelo/lodo/sedimento/residuos peligrosos/agua marina/biota/ruido/PCB´s aceite de transformador/PCB´s superficies sólidas/sedimento marino/biosólido, conforme a los criterios establecidos para la acreditación que confiere el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM.

Se evaluó el grado de cumplimiento tanto de los requisitos establecidos en la norma NTC-ISO/IEC 17025 vigente, como del sistema de gestión del laboratorio y establecer su competencia para realizar los ensayos / muestreos definidos en el alcance de la auditoria.

Como resultado de la evaluación se generaron los hallazgos documentados en el ítem 7 del presente documento. 

6. ALCANCE

(Alcance Res 104)
Durante la visita se evaluaron las variables incluidas en el anexo “Alcance definitivo”, el cual se anexa al final de este informe. Los métodos relacionados anteriormente tienen como referencia la que se especifique en cada uno de ellos.

(Alcance Res 105)
Ajustar de acuerdo con la necesidad

7. HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN

Los hallazgos encontrados durante la evaluación fueron informados en las respectivas entrevistas al personal evaluado durante el desarrollo de la misma y divulgados durante la reunión de cierre efectuada el (dd) de (mm) de (aaaa).

Como resultado de la evaluación que tuvo como metodologías las establecidas en el plan de evaluación correspondiente, se presentaron los siguientes hallazgos:

7.1  FORTALEZAS 

Tabla 1. Fortalezas
	N°
	Fortaleza

	1
	

	2
	



7.2  DEBILIDADES 

Como resultado de la visita se identificaron (letras) (Número) No Conformidades y (letras) (Número) observaciones, tal como se relaciona a continuación:

Tabla 2. No Conformidades
	N°
	No Conformidad
	Requisito que se incumple (Norma NTC-ISO/IEC 17025 y/o Documento de referencia)

	1. 
	Redacción de la No conformidad.(De acuerdo con el numeral o el requisito)
Evidencia:  (Unificada por numeral y/o requisito a, b, c)
	

	2. 
	
	



Tabla 3. Observaciones

	N°
	Observación
	Requisito que se afecta (Norma NTC-ISO/IEC 17025 y/o Documento de referencia)

	1
	
	

	2
	
	



Por otra parte, los evaluadores queremos agradecer a todo el personal del OEC XXXXXXX., por la confianza y colaboración en la realización de esta evaluación.

Cabe destacar que el contenido de este informe es confidencial y no debe divulgarse a terceras partes sin previo consentimiento de las dos entidades involucradas.

8. INFORMACIÓN DE INTERÉS PARA EL OEC

(Para entrega de evidencias Resolución 104)

El cierre de No Conformidades se debe llevar a cabo dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día hábil siguiente a la fecha de recibo de la evaluación del Plan de Acciones Correctivas; por consiguiente, una vez implementadas la totalidad de las acciones correctivas, les solicitamos comedidamente enviar de manera ordenada los documentos que soporten el cierre de las no conformidades a las direcciones de correo electrónico: contacto@ideam.gov.co y acreditacion@ideam.gov.co

En caso de que el Laboratorio no remita al IDEAM el Plan de Acciones Correctivas dentro del plazo estipulado en el parágrafo del artículo 30 de la Resolución 104 de 2022, el término (45 días hábiles) para la presentación de la totalidad de las evidencias de implementación de acciones correctivas para dar cierre a las no conformidades, iniciará el día hábil siguiente a la finalización de la visita de evaluación, la cual culmina con la reunión de cierre.


(Para entrega de evidencias Resolución 105)

El cierre de No Conformidades se debe llevar a cabo dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles, los cuales empezarán a contar a partir del día hábil siguiente a la fecha de recibo de la evaluación del Plan de Acciones Correctivas; por consiguiente, una vez implementadas la totalidad de las acciones correctivas, les solicitamos comedidamente enviar de manera ordenada los documentos que soporten el cierre de las no conformidades a las direcciones de correo electrónico: contacto@ideam.gov.co y acreditacion@ideam.gov.co


En caso que el OEC no remita al IDEAM el Plan de Acciones Correctivas dentro del plazo estipulado en parágrafo del artículo 23 de la Resolución 105 de 2022, el término (45 días hábiles) para la presentación de la totalidad de las evidencias de implementación de acciones correctivas para dar cierre a las no conformidades, iniciará el día hábil siguiente a la recepción del informe de visita de evaluación del que trata el artículo 22 de la citada Providencia.


Por otra parte, se informa que las observaciones que quedaron registradas en el presente informe de evaluación serán revisadas durante la próxima visita de evaluación que reciba el OEC XXXXXXXXXXXX., por parte del IDEAM.

9. FIRMA

(Para procesos de acreditación)



Grupo de Acreditación 	_______________________________________

Ciudad y fecha de elaboración		Bogotá, D.C., dd/mm/aaaa 


(Para procesos de autorización)


Recibido por el OEC:

Gerente o Director	_______________________________________

Ciudad y fecha		_______________________________________  
dd/mm/aaaa


NOTA: Con el fin de confirmar el recibo satisfactorio por parte de ustedes, les solicitamos devolver vía correo electrónico la página xx (xx) del presente informe, con la firma requerida en el área “Recibido por el OEC”, al e-mail: acreditacion@ideam.gov.co. Si al cabo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de entrega del informe en el laboratorio no hemos recibido confirmación en el correo electrónico señalado, se entenderá por aceptado el contenido del mismo.


------FIN DEL INFORME DE EVALUACIÓN-------


Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción

	01
	24/05/2016
	Creación del documento

	02
	21/11/2018
	Actualización de código y ajuste de contenidos

	03
	14/12/2021
	Se elimina la palabra in situ del nombre del formato para que aplique tanto a evaluaciones in situ como remotas. Igualmente, se eliminó esta misma palabra en el texto del documento.
Se elimina el texto asociado al recibo del informe por parte del OEC y se incluye el envío de las pruebas de desempeño junto con las evidencias.

	04
	11/07/2022
	Se realiza actualizaciones al formato de acuerdo con los lineamientos determinados en las resoluciones No 104 y No. 105 de 2022 del IDEAM

	05
	28/07/2022
	Cambio de código por reasignación del Grupo de Acreditación al proceso de Servicios

	06
	24/09/2024
	Se actualiza el documento a la nueva plantilla de procedimiento para la elaboración y control de documentos. Igualmente, se actualizan algunos aspectos relacionados con normatividad y disposiciones definidas en el Grupo de Acreditación

	07
	30/04/2025
	Se revisa todo el documento y se ajusta en redacción. Se incluye información necesaria para la publicación del listado de laboratorios acreditados como nombre, correo y coordenadas geográficas en el ítem 2. Actualización de código por cambios en los lineamientos definido en SGI-P001 Procedimiento para la elaboración y control de documentos

	08
	07/07/2025
	[bookmark: _GoBack]Se actualiza el Formato de acuerdo con el memorando enviado por la OAP memorando 20251100097283 lineamientos para la actualización documental en el marco de la implementación del aplicativo suite visión. El código pasa de M-S-A-F009 a SAL-F009.





INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE LA PLANTILLA
NO SE DEBE IMPRIMIR

Complete la información solicitada siguiendo las siguientes instrucciones: 

1. En el documento SAL-F009 encontrará textos en diferentes colores, con los cuales usted debe:
· Los textos en color negro son obligatorios y no deben eliminarse. 
· Los textos en color azul son para su diligenciamiento. Una vez se introduzca la información, cambie su color a negro. 
· Los textos en color rojo deben eliminarse. Estos textos son notas aclaratorias para guiar el diligenciamiento dependiendo del proceso. 

2. Para el ítem 6. Incluya la información de los antecedentes que se registraron en el plan de evaluación. Agregue la información de etapa 2 tales como fecha de ejecución, modificaciones en alcance y otras que considere pertinente. 

3. Para el ítem 7. Incluya la fecha de lectura de los hallazgos durante la etapa 2 y copie lo divulgado en la reunión de cierre en las tablas 1,2 y 3. 

4. Para el ítem 8. Seleccione entre una de estas dos opciones: 
· Para entrega de evidencias Resolución 104, para procesos de acreditación.
· Para entrega de evidencias Resolución 105, para procesos de autorización. 

Borre todo el contenido de la opción no seleccionada.

5. Para el ítem 9. Seleccione entre una de las dos opciones: 
· Para procesos de acreditación
· Para procesos de autorización 
· 
Borre todo el contenido de la opción no seleccionada.

6. Al finalizar la edición cambie todo el color del contenido del texto a negro. 


Este documento es de carácter informativo y no reemplaza para ningún efecto el Acto Administrativo mediante el cual se otorga la respectiva acreditación.
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